
por los licitadores en el Sobre 1 “Documentación administrativa”. Finalizada ésta se
procederá a exponer en el tablón de anuncios del Servicio Extremeño Público de Empleo
y en el Perfil del Contratante de la Junta de Extremadura que figura en la siguiente
dirección: https://contratacion.juntaextremadura.net el resultado de la misma, conce-
diéndose a los licitadores, en su caso, un plazo de tres días hábiles para la subsanación
de los errores declarados como tales. 

e) Hora: 9 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES: 

El resultado de las Mesas de Contratación, así como las fechas de las sesiones de la
Mesa de Contratación serán comunicadas a través del Perfil del Contratante, pág. web:
https://contratacion.juntaextremadura.net

11.- GASTOS DE ANUNCIOS: 

A cargo de la empresa adjudicataria. 

De conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, será de
cuenta del adjudicatario del contrato la publicación, por una sola vez, de los anuncios de
licitación en el Boletín Oficial del Estado o en los respectivos diarios o boletines oficiales en
los supuestos a que se refiere el artículo 126 de la Ley de Contratos del Sector Público.

12.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Transferencia del Estado.

13.- PERFIL DEL CONTRATANTE (ART. 42 DE LA LCSP):

https://contratacion.juntaextremadura.net

Mérida, a 29 de diciembre de 2010. La Secretaria General (P.D. R. de 12/03/09, DOE n.º 57).
M.ª MERCEDES MARÍN DE LAS HERAS.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 22 de diciembre de 2010 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores. (2011ED0004)

En aplicación de lo prevenido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE de 27-11-92), se da publicidad a las notificaciones relativas a las resoluciones dictadas por
esta Delegación del Gobierno en Extremadura contra las personas que se citan, que han resulta-
do desconocidas en sus últimos domicilios, haciéndoles saber que contra dicha resolución podrán
interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes.

Badajoz, a 22 de diciembre de 2010. La Secretaria General acctal., SOLEDAD CIENFUEGOS
BUENO.

Jueves, 13 de enero de 2011
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Jueves, 13 de enero de 2011
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• • •

EDICTO de 29 de diciembre de 2010 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores. (2011ED0005)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se publican las notificaciones relativas a las resoluciones dictadas por esta Delegación del
Gobierno en Extremadura contra las personas que se citan, que han resultado infructuosas
en sus últimos domicilios, haciéndoles saber que contra dicha resolución podrán interponer
recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes.

Cáceres, a 29 de diciembre de 2010. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

Jueves, 13 de enero de 2011
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